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REGLAMENTO INTERNO

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, ciudad y puerto de Zihuatanejo, Guerrero

Proponer los istemas o medidas de seguridad para la debida custodia y
resguardo recursos en las diversas áreas receptoras, así como en el
trayecto
Diseñar

depósito en las instituciones bancarias autorizadas;
de mejora continua y regulatoria de los procesos bajo su

a
más ordenami eral.

unda
De las dependencias integral el Gabinete de Bienestar Social

lo 56. El Director (a) Municipal del lo Integral de la Familia, por sus siglas
atribuciones:

los acuerdos y d es que en Ma de Desarrollo Integral de la
familia dicte el Presidente nicipal;

II. Presentar al Presidente Municipal las prop
requiera para su eficaz desempeño;

proyectos e informes que

r a conoct probación del Municipal los planes de
presu actividades y os financieros anuales del
lo Inte milia, por sus siglas DIF;

al Presidente Municipal informes y estados financieros bimestrales,
acompañados de los comentarios que estime pertinentes a los reportes,
informes y recomendaciones que al efecto fo le el Primer Síndico Procurador;

V. Proponer al Presidente Municipal la desig remoción de los funcionarios
y servidores públicos rrollo ilia;

rlosn

x.

x.
responsabil d;

XL Supervisar las actividades de sus colaboradores a fin de lograr la máxima
productividad y desempeño, promoviendo la relación armónica entre sí

)OI. Las demás que señale las I reglamentos, de organización y

DIF,

near, di rigir y controlar el funcionamiento del DIF con sujeción a las
instrucciones del Presiente Municípal;

VIU. Proponer al Presidente

con las

actos q

del pe
legales

la

ntes;
r las relaciones laborales de

de los convenios, contratos y
mplimiento del objeto del DIF;

Municipal
indispensa para

nFcesanas
o {ue le de eg

Artículo 57. Al titular de la Dirección de
siguientes facultades y atribuciones:

io de las anteriores a juicio del

rrollo Social, le corresponde ejercer las

a
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REGI.AMENTO INTERNO

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Ciudad y puerto de Guerrero

o[ y eJecucton la política social y aprobada por el

n. Disenar, coordinar, evalua r seguimiento amas y proyectos
asistenciales de atención ciudadana;

m. Promover la participación ciudadana en la materia y el mejoramiento de la vida
comunitaria;
Apoyar al Presidente unrcr len I

dades federal
neces

amar y
beneficios a la co ídad;

VI. Promover la

v

nsenso

de los ha

la
pa

cióa n,

s por parte de las

diagnóstico, así como

IX. Coordinar activi
con la ciudad;

X. Coordinar a

ataneje
yll

y la participación directa de los vecinos, progra
colonias de la ciudad;

de las acciones que brinden mayores

bitantes del municipio para la creación de

las d

rehabilitación de las

ciudadanía relativas a
su caso, canalizar lasyen

asociaciones de vecinos y de federaciones de asociaciones vecinales; brindarles
la asesoría que soliciten, con el fin de mejorar su funcionamiento, conforme a
las disposiciones legales y reglamentarias aplicabl a la materia;

VII. Coordinar las rel ct del Ayuntami sociaciones de vecinos y
federaciones; rventr, en la resolución de los
conflictos entre los del municipio y las directivas

pacitar a I b del municipio para que asuman su compromiso de
colaborar en I diversos programas que emprenda el A iento;

dades encaminadas a entar la identi bitantes

que n los jóvenes
e tra n de su barrio o colonia;

con el apoyo de otras dependencias del Ayuntamiento

XII. Recibir, canalizar y dar
los servicios públicos
que corresponden a cias gubernamentales;

)mI. Propiciar el desarrollo de unidades económicas y generación de empleo;
XIV. Administrar los Centros de Bienestar Comunitario y demás bienes inmuebles

asignados para el cumplimiento de sus atribuciones;
XV. Realizar acuerdos con otras dependencias municipales para llevar a cabo

trabajos intermunicipales y de coordinación interinstitucional, en cuanto sean
compatibles y necesarios para lograr un objetivo social;

)O/I. Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria de la población en situación de
pobreza y de vulnerabilidad social, en coordinación con las instancias
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REGLAMENTO INTERNO

nicipio de Zihuatanejo de Azueta, ciudad y puerto de Zihuatanejo, Guerrero

correspondientes de gobierno en sus diferentes órdenes o niveles y
asociaciones civiles;

XVII. Generar acciones tendientes a la construcción de ciudadanía y tejido social,
impulsando la corresponsabilidad entre ciudadanos y autoridad para la
solución de roblemas

xuII. y eje as Estatales y Federales de carácter
ejen en v

xtx. que establezcan leyes y reglamentos de la materia, el manual de
organización y procedimientos de la coordinación

Artículo 58. La Directora Municipal de la Mujer, por sus siglas INMUJER, le
Itades:- corres ercer las siguientes atri

L *Elaborar pación ciudadana que propicien la igual de
oportu las personas;

seguimiento de los programas federales que tengan
conforme a las leyes y acuerdos de coordinación;

f, Establecer un de
injerencia en e Municipio,

m. Promover la prestacíón de servicios del sector público que favorezcan la
incorporación de las mujeres al bienestar y a ra actividad productiva;

v. de los derechos de las mujeres, por to de convenios der a

n con organ y privados, naci cionales
desarrollo de cien a las

Integrar un Centro de y Registro, pa se9urmrento, control y
evaluación de las condiciones sociales políticas, econ micas y culturales de las
mujeres en los distintds ámbitos de la sociedad;

VI. Participar en reuniones de trabajo, foros, coloquios y eventos, con organismos
especial sobre los temas las mujeres, para el intercambio de
expen el ron;

uI. as provenientes de dependencias e
rcas y de organ ones privadas y sociales interesadas en

a o9ro de la equidad y género;
un. r al ayuntamiento la celebración de convenios de cooperación,

coordinación y concertación en la materia, y
[X. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y demás ordenanzas de la

m

Artículo y facultades del Director (a) de Salud Municipal, las

L La atención la promoción y fomento a la salud en beneficio de los habítantes
del municipio;
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